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              H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA  
                       DEL ESTADO DE 
MORELOS 

 H. H. Cuautla, Morelos; a veinte de abril 

dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca penal 

08/2023-CO-6, formado con motivo del recurso de 

apelación interpuesto por el Licenciado Héctor Antonio 

Cortés Torres, en carácter de Agente del Ministerio 

Público, en contra de la resolución que concedió la salida 

alterna consistente en la suspensión condicional del 

proceso, emitida en audiencia de fecha catorce de 

octubre de dos mil veintidós, por la Juez Especializada 

de Control del Distrito Judicial Único en el Sistema Penal 

Acusatorio con sede en Cuautla, Morelos, dentro de la 

carpeta administrativa JCC/016/2021, instruida en 

contra de 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por su 

probable participación en la comisión del delito de 

RESISTENCIA DE PARTICULARES, en agravio de la 

SOCIEDAD;  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1. El catorce de octubre de dos mil veintidós, los 

defensores particulares de los acusados 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] propusieron la salida 

alterna consistente en la suspensión condicional del 

proceso en favor de sus respectivos representados, por lo 
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que la Juez Especializada de Control del Distrito Judicial 

Único en el Sistema Penal Acusatorio con sede en Cuautla, 

Morelos, resolvió la procedencia de la suspensión 

condicional del proceso en favor de los acusados, 

concediendo la citada salida alterna.  

 

2. Inconforme con la anterior determinación que emitió el 

Juez Especializado de Control del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio con sede en Cuautla, Morelos, 

el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el Agente 

del Ministerio Público, interpuso recurso de apelación, 

expresando de forma escrita los agravios que considera le 

ocasiona la resolución. 

 

3. Por escrito de siete de noviembre de dos mil veintidós, 

el acusado 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] y la Licenciada 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

en carácter de defensora particular, dieron contestación a 

los agravios presentados por el Ministerio Público. 

 

4. Mediante escrito de ocho de noviembre de dos mil 

veintidós, el acusado 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4], dio contestación a los 

agravios presentados por el Ministerio Público. 
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5. Ahora bien, la presente resolución se emite de manera 

escrita tomando en consideración que para el caso, no se 

actualiza ninguno de los supuestos que establece el 

artículo 4761 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, esto es, del escrito de agravios presentado por el 

Ministerio Público no se aprecia que solicitara audiencia 

para alegatos aclaratorios, así también, de la contestación 

de los agravios que hicieron los acusados, tampoco se 

aprecia tal petición y por otra parte, este Cuerpo 

Colegiado determina no ejercer su potestad discrecional 

para aperturar audiencia, toda vez que se estima que los 

agravios resultan claros en su pretensión; en ese sentido, 

no existe la necesidad de audiencia para alegatos 

aclaratorios. 

 

Por otra parte, ante lo innecesario de señalar 

audiencia para alegatos aclaratorios, se estima pertinente 

acogerse a dicha potestad de emitir la presente de manera 

escrita. 

 

Sostiene lo anterior, la jurisprudencia emitida 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con registro digital 2023737, que al rubro cita:  

 

 

                                                 
1 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes.  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su 
escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el 
Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la 
que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la 
adhesión. El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos 
aclaratorios o en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de 
la audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que 
deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso.  
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“… AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN 
EL RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL 
DERECHO DE TODA PERSONA A SER 
SENTENCIADA EN AUDIENCIA PÚBLICA, PREVIA 
CITACIÓN, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
PAÍS. 
Hechos: En una demanda de amparo directo se 
reclamó que el artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales vulnera el derecho a ser 
sentenciado en audiencia pública, previa citación de las 
partes, en relación con el derecho a contar con un 
recurso efectivo. Ante la negativa del amparo 
decretada por el Tribunal Colegiado, la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a 
este Alto Tribunal. 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales que prevé la apertura de una 
audiencia aclaratoria de alegatos sólo en determinados 
supuestos y no de manera obligatoria en el recurso de 
apelación, no vulnera el derecho de toda persona a ser 
sentenciada en audiencia pública, previa citación, a 
que se refiere el artículo 17, párrafo sexto, en relación 
con el diverso 20, apartado B, fracción V, ambos de la 
Constitución Política del país. 
Justificación: El precepto impugnado regula un 
mecanismo diseñado para la substanciación del recurso 
de apelación en el que la apertura de una audiencia 
aclaratoria de alegatos no es obligatoria, sino que se 
realiza a petición de alguna de las partes recurrentes 
para no afectar sus estrategias legales, o cuando el 
tribunal de alzada lo considere necesario. Esto 
garantiza, por un lado, la oportunidad a la parte que 
ha formulado agravios para clarificar su postura, o 
encaminar de manera clara sus argumentos, y por 
otro, sirve como una herramienta al alcance del órgano 
jurisdiccional para facilitar su tarea en la precisión de 
los reclamos y la forma en que deberá atenderlos para 
resolver el recurso conforme a los principios de 
exhaustividad, prontitud, congruencia y completitud. 
Así, el hecho de que el artículo 476 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales establezca sólo para 
algunos casos la celebración de una audiencia 
aclaratoria de alegatos durante el trámite del recurso 
de apelación, no significa que al recurrente le sea 
transgredido el derecho a ser sentenciado en audiencia 
pública, previa citación, como parte del derecho de 
audiencia, de las formalidades esenciales del 
procedimiento y del debido proceso. Lo anterior, 
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              H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA  
                       DEL ESTADO DE 
MORELOS 

puesto que ello no implica que la parte recurrente no 
haya sido llamada a la tramitación del recurso, que no 
estuviera en oportunidad de imponerse de su 
contenido, o que no pueda expresar agravios, pues 
dicho trámite está regulado en el artículo 471 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, como 
tampoco impide ni limita que a la parte recurrente o la 
que se ha adherido al recurso le sea dictada sentencia 
de apelación de plano en la propia audiencia o por 
escrito dentro de los tres días siguientes a la 
celebración de la audiencia. Por lo tanto, el precepto 
impugnado no es violatorio del artículo 17, párrafo 
sexto, en relación con el diverso 20, apartado B, 
fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
…” 

 

Procediendo en consecuencia a dictarla al tenor 

de lo siguiente; 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, es competente para resolver el presente recurso 

de APELACIÓN en términos del artículo 99 fracción VII2 

de la Constitución Política del Estado de Morelos; los 

artículos 23, 3 fracción I4; 45, 5 fracción I6 y 377 de la Ley 

                                                 
2 Articulo 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
[…] 
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes;  
[…] 
3 Artículo 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución General de 
la República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles, 
familiares, mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden 
federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran 
jurisdicción, así como el de regular su administración. 
4 Artículo 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
[…] 
5 Artículo 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina y los 
juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en 
su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales aplicables. 
6 Artículo 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  
II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes;  
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Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos; los 

numerales 148, 269, 2710, 2811, 3112 y 3213 de su 

Reglamento; así como los artículos 20 fracción I14, 133 

fracción III15, 45616, 46117 y 467 fracción VIII18 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

                                                                                                                           
III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones legales 
relativas;  
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades judiciales del 
Estado o de fuera de él, si estuvieren ajustados a derecho;  
V.- Implementar a través de la junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial el uso 
estratégico de tecnologías de la información y comunicación tales como sistemas informáticos, medios 
electrónicos, ópticos, fax, correo electrónico, documento digital, firma o contraseña electrónica y en 
general los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia que ayuden a que la impartición de 
justicia se realice de manera pronta y expedita.  
VI.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así 
proceda conforme a la ley, y  
VII.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan.; 
7 Artículo 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su competencia, 
ejercerá sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, integradas cada 
una por tres Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para Adolescentes. 
8 Artículo 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala respectiva el 
proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y decidirá por 
mayoría. 
9 Artículo 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su 
materia. 
10 Artículo 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los Magistrados 
integrantes lo determinen. 
11 Artículo 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán 
ordinarias las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el 
funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente de 
la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán 
prolongarse por todo el tiempo que sea necesario para tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
12 Artículo 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los acuerdos 
administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
13 Artículo 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán puestos a 
discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se estime pertinente. 
Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En todo caso, antes de 
hacerse el proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. 
Los ponentes remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados 
integrantes de la Sala. 
14 Artículo 20. Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, según 
corresponda, se observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles 
cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la 
distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los 
acuerdos expedidos por el Consejo; 
15 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé este 
Código. 
16 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o 
por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 
afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
17 Artículo 461. Alcance del recurso  
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al 
Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido extender el 
examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del 
recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso 
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II. LEY APLICABLE. Atendiendo al hecho materia de 

acusación ocurrido en el mes de enero de dos mil 

veintidós, es incuestionable que la legislación aplicable es 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

vigente en el Estado de Morelos a partir del nueve de 

marzo de dos mil quince. 

 

III. PRESUPUESTOS PROCESALES. El recurso de 

apelación fue presentado oportunamente por el Agente 

del Ministerio Público, en virtud de que la resolución 

que concedió a la salida alterna consistente en suspensión 

condicional del proceso a los acusados; 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] fue dictada el catorce 

de octubre de dos mil veintidós, quedando debida y 

legalmente notificado en la propia audiencia, y el recurso 

lo hizo valer dentro de los tres días que dispone el ordinal 

47119 primer párrafo del Código Nacional de 

                                                                                                                           
de que el Órgano jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales que, en tales 
términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en la resolución.  
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una resolución, 
la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos fueren 
exclusivamente personales del recurrente. 
18 Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables 
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control: 
[…] 
VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso; 
19 Artículo 471. Trámite de la apelación  
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el 
mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta 
efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de 
sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se 
interpondrá ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados 
a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias 
definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del 
juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito 
en el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser 
notificado; en caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su 
sede en un lugar distinto al del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción 
de aquél para recibir notificaciones o el medio para recibirlas.  
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Procedimientos Penales, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 9420 parte in fine del invocado ordenamiento legal.  

 

En este tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a computarse el día diecisiete de octubre de 

dos mil veintidós y feneció el diecinueve del mismo 

mes y año; siendo que el medio impugnativo fue 

presentado el propio diecinueve de octubre de dos mil 

veintidós, siendo que los días quince y dieciséis de octubre 

de dos mil veintidós, resultaron inhábiles al corresponder 

al día sábado y domingo respectivamente, de lo que se 

colige que el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente por la recurrente. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de tratarse de una resolución que concedió a la salida 

alterna consistente en suspensión condicional del proceso 

a los acusados 

                                                                                                                           
Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá 
exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o 
parcialmente las copias, se le requerirá para que presente las omitidas dentro del término de 
veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá al 
promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la 
víctima u ofendido.  
Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que 
se pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o 
medios en los términos del segundo párrafo del presente artículo.  
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su 
escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de 
alzada. 
20 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este Código 
autorice.  
Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del procedimiento y 
a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta los derechos de las 
partes.  
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por los 
ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias precautorias, 
puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de la detención, 
formulación de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares en su caso y 
como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en día 
inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir 
del día en que surte efectos la notificación. 
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[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] que dictó el Juez 

Especializado de Control del Distrito Judicial Único en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en Cuautla, Morelos, lo 

que actualiza la hipótesis prevista en el artículo 467 

fracción VIII21 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

Por último, se advierte que el Agente del 

Ministerio Público, se encuentra legitimado para interponer 

el recurso, por tratarse de una resolución que concedió a 

la salida alterna consistente en suspensión condicional del 

proceso a los acusados 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] cuestión que lo legitima 

para combatirla en términos de lo previsto por los artículos 

45622, 45723 y 45824 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Bajo las relatadas consideraciones, se concluye 

que el recurso de apelación en contra de la resolución 

                                                 
21 Op. Cit. 
22 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o 
por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 
afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
23 Artículo 457. Condiciones de interposición  
Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en este Código, 
con indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 
24 Artículo 458. Agravio  
Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre que 
no hayan contribuido a provocarlo.  
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los motivos 
que originaron ese agravio. 



10 

 

tantas veces mencionada se presentó de manera 

oportuna, que es el medio de impugnación idóneo para 

combatirla y que el recurrente se encuentra legitimado 

para interponerlo.  

 

IV. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- Los 

motivos de inconformidad del Agente del Ministerio Público 

fueron expuestos en forma escrita, los que obran en el 

toca penal en que se actúa, por tanto, no se considera 

necesaria la trascripción o síntesis de los mismos, pues no 

existe disposición normativa que así lo ordene 

expresamente. 

 

Al respecto se cita la Jurisprudencia emitida 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, con 

registro digital 196477, de rubro y texto siguiente: 

 

“… CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones 
de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 
pues no hay precepto alguno que establezca la 
obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de 
que dicha omisión no deja en estado de indefensión al 
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad 
para recurrir la resolución y alegar lo que estime 
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de 
la misma. …” 
 

De igual manera, se precisa que, la 

contestación a los agravios del recurrente puede hacerse 

o no en el orden en que fueron planteados, lo cual ningún 

perjuicio le ocasiona al inconforme, pues de acuerdo a las 
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reglas de la congruencia, la autoridad de segunda 

instancia está obligada a estudiar todos los agravios, pero 

puede hacerlo en un orden diverso, conjunta o 

separadamente, pero que ninguno quede libre de 

examen, cualquiera que sea la forma que al efecto se 

elija. 

 

Las consideraciones antes expuestas 

encuentran sustento, en el criterio asumido por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región, con registro digital 2011406, que al 

rubro y texto reza: 

 

“… CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN 
EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El 
artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor 
al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional 
que conozca del amparo podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación o los agravios, así 
como los demás razonamientos de las partes, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, 
no impone la obligación a dicho órgano de seguir el 
orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que 
la única condición que establece el referido precepto 
es que no se cambien los hechos de la demanda. Por 
tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de 
manera individual, conjunta o por grupos, en el propio 
orden de su exposición o en uno diverso. ..” 

 

V. CONSIDERACIONES PERTINENTES.- A efecto de 

atender los señalamientos del inconforme, esta Alzada 

procederá a confrontarlos con los razonamientos del A quo 

por los que estimó conceder la suspensión condicional del 
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proceso a favor de la acusada en la audiencia celebrada el 

veinticinco de mayo de dos mil veintidós.   

 

Así, debe tenerse en cuenta el aspecto de la 

resolución que se impugna, así como el marco normativo 

sobre los derechos de los acusados que el Código Nacional 

de Procedimientos Penales autoriza: 

 

“… Artículo 113.- Derechos del imputado.- El imputado 
tendrá los siguientes derechos: 
[…] 
XI.- A tener una defensa adecuada por parte de un 
licenciado en derecho o abogado titulado. 
Artículo 117.- Obligaciones del Defensor.  
[…] 
X. promover a favor del imputado la aplicación de 
mecanismos alternativos de solución de controversias 
o formas anticipadas de terminación del proceso penal 
de conformidad con las disposiciones aplicables. …” 

 

 

Por su parte en el LIBRO SEGUNDO, 

TÍTULO I, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales se establecen las SOLUCIONES ALTERNAS Y 

FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA en lo que 

interesa el CAPÍTULO III, respecto a la SUSPENSIÓN 

CONDICIONAL DEL PROCESO.  

 

“… Artículo 191. Definición.  
Por suspensión condicional del proceso deberá 
entenderse el planteamiento formulado por el 
Ministerio Público o por el imputado, el cual contendrá 
un plan detallado sobre el pago de la reparación del 
daño y el sometimiento del imputado a una o varias de 
las condiciones que refiere este Capítulo, que 
garanticen una efectiva tutela de los derechos de la 
víctima u ofendido y que en caso de cumplirse, pueda 
dar lugar a la extinción de la acción penal. 
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Artículo 192. Procedencia  
La suspensión condicional del proceso, a solicitud del 
imputado o del Ministerio Público con acuerdo de 
aquél, procederá en los casos en que se cubran los 
requisitos siguientes:  
I. Que el auto de vinculación a proceso del 
imputado se haya dictado por un delito cuya media 
aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco 
años;  
II. Que no exista oposición fundada de la víctima y 
ofendido, y 
III. Que hayan transcurrido dos años desde el 
cumplimiento o cinco años desde el incumplimiento, 
de una suspensión condicional anterior, en su caso.  
Lo señalado en la fracción III del presente artículo, no 
procederá cuando el imputado haya sido absuelto en 
dicho procedimiento.  
La suspensión condicional será improcedente para las 
hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del 
párrafo séptimo del artículo 167 del presente Código. 
…” 

 

VI.- ANÁLISIS DE AGRAVIOS.- En este apartado, esta 

Sala sólo se ocupará del examen de los planteamientos de 

agravio que expone el Agente del Ministerio Público bajo 

el principio de estricto derecho, al considerarse que el 

inconforme es un órgano de carácter técnico respecto del 

cual no opera la suplencia de la deficiencia de la queja, 

dado que tampoco nos encontramos frente a algún caso 

de excepción de dicho principio, pues no debe olvidarse 

que existe una limitante a las facultades del Ad Quem para 

suplir la deficiencia cuando el apelante es el Ministerio 

Público, en armonía con el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el análisis es de 

estricto derecho, motivo por el cual, si la Sala actúa en 

oposición a esa taxativa, transgrede el artículo 16 del 

Pacto Federal, pues se desnaturaliza y excede el alcance 

del recurso, si en su resolución traspasa los límites del 
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escrito de agravios e incluso convalida irregularidades del 

procedimiento, con lo cual no sólo suple la deficiencia de 

esa autoridad, sino que irroga perjuicio al gobernado al no 

existir disposición jurídica que lo faculte para ello.  

 

Sentado lo anterior, corresponde analizar el 

agravio esgrimido por el recurrente, el cual se califica 

como INOPERANTE, en razón de lo siguiente:  

 

El recurrente se adolece sintéticamente que, la 

A quo, no valoró que los acusados 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] cuentan con un diverso 

proceso en la capeta administrativa JCC/015/2021 por el 

delito de extorsión y sujetos a la medida cautelar de 

prisión preventiva, razón por la cual se encontrarán 

imposibilitados para cumplir con la salida alterna que se 

les concedió y que no se tuvo certeza del domicilio de los 

mismos.  

 

En ese sentido, de la reproducción del audio y 

video de la audiencia de fecha catorce de octubre de dos 

mil veintidós, se aprecia que, el Fiscal no evidenció dichas 

circunstancias ante la Juez de Control, por lo tanto, la 

juzgadora no pudo analizar dicha situación, 

consecuentemente, esta Alzada se encuentra limitada a 
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analizar a lo acontecido en aquella audiencia en la que se 

concedió la salida alterna que nos ocupa. 

 

Lo anterior, guarda congruencia con el 

principio de contradicción, que tiene como base la 

igualdad procesal de las partes y, el argumento del 

recurrente, al no formar parte de la litis en la audiencia 

tantas veces mencionada, es evidente que las demás 

partes técnicas y procesales no estuvieron en aptitud de 

controvertir tales argumentos, lo que actualiza un 

impedimento técnico para que se examine el 

planteamiento, ahora motivo de agravio del 

recurrente; como en la especie acontece, pues de llegar 

a considerarse en el análisis de tal argumento, cuando no 

fue sometido al escrutinio de las partes, vulneraría el 

referido principio de contradicción que rige el sistema 

penal acusatorio. 

 

Máxime que el Fiscal en audiencia pública de 

aquella fecha, manifestó que no tenía oposición 

respecto a la procedencia de la salida alterna 

consistente en la suspensión condicional del proceso, lo 

anterior en relación con el artículo 192 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, cumpliendo además con la 

verificación de la existencia de un acuerdo previo respecto 

a una solución alterna o acuerdos reparatorios esto en 

términos del diverso ordinal 200 de la legislación 

anteriormente citada, lo que también acontece con las 

condiciones a cumplir que propuso cada una de las 
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defensas particulares de los acusados, esto es, refirió de 

manera literal que no existía manifestación alguna 

con relación a éstas.   

 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que, 

conforme a la lectura del numeral 195 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, no se encuentra tasada la 

imposición de las condiciones a cumplir, esto es, la 

Juzgadora, a su libre arbitrio -una vez escuchadas los 

argumentos y propuestas de las partes técnicas-, 

impondrá las condiciones necesarias y pertinentes que 

cumplan con la finalidad de la suspensión condicional del 

proceso.  

 

VII.- DECISIÓN DE LA SALA.- Al devenir esencialmente 

INOPERANTE, el motivo de agravio expresado por el 

Ministerio Público, se CONFIRMA la resolución materia de 

apelación de fecha catorce de octubre de dos mil 

veintidós, emitida por la Juez Especializada de Control 

del Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en Cuautla, Morelos, dentro de la carpeta 

administrativa JCC/016/2021, instruida en contra de 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por su 

probable participación en la comisión del delito de 

RESISTENCIA DE PARTICULARES, en agravio de la 

SOCIEDAD.  
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Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 6725, 6826, 7027, 476, 478 y 479 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, es de 

resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- Se CONFIRMA la resolución materia de 

apelación de fecha catorce de octubre de dos mil 

veintidós, emitida por la Juez Especializada de Control 

del Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en Cuautla, Morelos, dentro de la carpeta 

administrativa JCC/016/2021, instruida en contra de 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por su 

probable participación en la comisión del delito de 

RESISTENCIA DE PARTICULARES, en agravio de la 

SOCIEDAD. 

                                                 
 
25 Artículo 67. Resoluciones judiciales  
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia 
para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás casos. Las 
resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se 
dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada caso. Los autos y resoluciones del 
Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más tardar al día siguiente. 
Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes:  
IV. La de vinculación a proceso;  
En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder 
de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo.  
Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un 
Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto 
particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá 
formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado al fallo 
mayoritario. 
26 Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias  
Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y 
contendrán de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente 
fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, privilegiando 
el esclarecimiento de los hechos. 
27 Artículo 70. Firma  
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el 
hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no 
exista ninguna duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 
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SEGUNDO.- Comuníquese esta determinación a la Juez 

Especializada de Control del Distrito Judicial Único en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en Cuautla, Morelos, 

titular de la carpeta administrativa JCC/016/2021, 

remitiéndole copia certificada de lo resuelto. 

 

TERCERO.- En términos de los artículos 82 fracción I 

inciso d)28 y 8429 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se ordena notificar a la Fiscal, Asesora 

Jurídica, Defensores Particulares y acusados, esto 

en el domicilio o medios especiales autorizados para tal 

efecto.  

 

CUARTO.- Engrósese a sus autos la presente resolución, 

y, en su oportunidad, archívese el presente Toca como 

asunto totalmente concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y firman los 

integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos; Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, 

                                                 
28 Artículo 82. Formas de notificación  
Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda 
y por edictos:  
I. Personalmente podrán ser:  
[…] 
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto.   
29 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la 
audiencia donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas diligencias. Cuando la 
notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia que le impida 
comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente 
Código. 
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Presidente de Sala; Magistrado RUBÉN JASSO DÍAZ, 

integrante; y, MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA, 

Ponente en el presente asunto. 

 

 

Estas firmas corresponden al Toca Penal 08/2023-CO-6, derivado de la Carpeta 
Administrativa JCC/016/2021. MIFZ/cjpc
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.2 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.5 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.8 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 2 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 


